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Rluslih Lásals do CULUVILA 

Lofts TE DE CLA das O 

fn ejerciclo de les arcrivvciones sefejacas vor el señor Superiotengene 

te ca Comparfas, según «esclución K% 4575 de 11 de ¿bril de 1975, 

LO0N5IDERASMDOos 

nue el 18 de uectubire ds 197% ue ha plorgado ante el tutaria 5% de 

este cantón, doctor Lustavo Talconí Ledesiue, la eseritura pública de = 
con tizución «e la compsufa anónima denorinaca "INFOGILI? 14 ROGÑ ARE» 
Lis Le ña”g / 

¿ue el ceñor EReii SERRITT CORGNEL, debidamentanavtorizado cama a 
paruee de dlyha escritura, e presentedo tres copias notariales de le 

misma, solícitanoo la aprobación de la constitución ue le indicada com 
parís] y 

¿48 se na preventado el Certificado $0 2372 de «filiación e la CÉ 
era de Incusirías con fecha 12 de noviembre de 1.9763 

úye consta de la misms escritura, que se han cumplida les requinj 
tos legaless 

REISLUELIES 

A TICO Po IL sk aprobar la convtítusión de Y compañía anónima 
denominada "INMOSILIA CIA MOTA ARELTA Co Rey > 

cuyo domicilio ss la cíuded de Cusyequi Xy con un capital de 209 MILLO 
RO. LO TUE Diydividido en 200 accionss ordinarias y nominativas de -—- 
DIF IO MIL SULCRLES cada una; 

po TÍTULO iGUADU eS Disponer que el Registrecdor Fercantil de Luayga 
quila a) inscricva la refaríaa escritura públi 

ca y esta sesolución en el “eyistro “scecantíl, Lioro de industriales, 
de acuerdo a los A4rte. 150 y 185 de la Ley de Zornnaiías y irte 30 del 
Dada N8 733 do 22 de fiposto de 1.9753 ys b) cumpla con las denáa pras= 
cripciones cantenidas an le Ley de Regístrog; 

re TICULO TL LE Re cisponsr que ed Registresor de la “popisdad de 

Gusyaguil: a) insorisa an el ?evistro de la -—- 
Proviedad 8 su corno el traspaso de dominio del inmuebis apratede a la 

sociedad, usicano en este nantóán, que se «ncuentra descrito le Cláy 
sula Cuurta cs la escritura de 18 ue octubre de 13753 y, 0y penga las 

notaa de referencia que dispone el inciso primero del Arts $1 de le Ley 

de ¡egistro3 
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. AAYICULO' CUARTO, Lórdenas que se publique púr una sola VOZ, un u- 

. no de les psriddicos de mayor ciruclación un »e 
ta ciudad, el extracto ye la useritura pública de 19 de octubre ss cone 
1976, que será sm per este despacho y la ruaón de =u aprobación; 

1 

COMUNIGUESE S= Dada y firmada un la Superintendencia de Compañías, 
en Cusyaquil, a diez y eeis de noviembre ús míl novecientes setenta y 
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EA 7] WáfsoliKs Cassis Uscocovich 
A AN VENDENTE DE COAPAÑTAS Y 

e q a SN 

Proveyó y firmó la Aatutución que antecede el señor decter Nigono 
ide Causía Uscocoviah, Intendente de Compañías en Guayaquil a les diez 
y seis días del mes de paviendbre de mil novecientos setenta y SsuÍn,. —- 
LO CERTIF ICO gonananan 

     

  

ECRATARIO 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 10.112 a 10.116, Número 

775 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ba=- 

jo el número 17.407 del Reper      
        

     

  

O0.- Guayaquil, veinte y dos 

de Noviembre de mil novecien setenta y seis.» El Registrador 

Mercanti 

ABOGADO RECTOR MIGUEL ÁLCIVAR 
Registrador Mercantil del Can 

Resolución NR 5976.-  
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4064 No 6400 del Relistro 
Repertorio .- Guayaquil , 

Queda bnecrito el eporte de fojas 64045 a 

de Prople.€d y anotedo bajo e nO des 
í . 

Diciembre ocho wefmil novecigátos b: €     seis .- El Registrador 

  

     

  

  

de la Propleded $ . 
E A ANT OEA BA >, y sep Ayo , 
ES MN “replied de 

: Dem 00 

ce touó nota Gúe esta Resolución e foja 135140 del Re¿istro de - 

Propiecad de ni novecientos sesenta y y cuetro , el margen de la 
. » . . . a . . 

inscripción Tregodctiva .- Cuayaquil Diciembre ocho de mil novecien o 
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tos setenta) pels .- El Re 1Stregor e a Propiedal .».- Enmendado. 

Pb 
seo Ac 

    

     
      

    sesenta “ vale 
: o LM 

Lertrorer a Ma *r. ¿trama del 

Homios Muy ea! 
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